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rADVERrENCIA A C E R C A D E L A 
educáñon de la Juventud, y de la que fe, 
da en eJieReal Seminario, 

LAS Naturales, Divinas, y Humanas Le
yes nos preícriben la buena educa

ción de la Juventud 5 de la qual creyeron 
ios mas famoíbs Legííladorcs, depende el 
acertado govierno de las C a í a s , la quie
tud de las Ciudades , y la profpcridad 
de los Rcynos. El Eípiritu Santo, hablan-

en general de cfta educación , nos 
aíTegura , es digno de alabanza, y la ten
drá quien fe ocupe en enfeñar á fu Hijo: 
Qui dtcet Filium futm , laudahitur in tilo: 
Ecclef. f. 30. Y llegando al precepto que 
íobre cfta materia impone á los Padres 
de familias , dice : Doce Filium tuum, & 
operare in illa , ne in turpitudimm illius 
offendas* Pues fobre fer torpe , y fea cul
pa la omifsion de efta eníenanza , es con-
fufion , proíigue Dios , es rubor , es po
ca vergüenza de un Padre tener un Hijo 
mal criado: Confufio Patris efí de Filio in-
difcíplinato. Eccl. 22 . 

Si volvemos la vifta á los primeros fi
los de la vida pojitica , hallaremos , que 
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Licurgo , Plutarco, P la tón , Arií lotelcs, y 
otros no Tolo nos dieron leyes de buen go-

' V i e r n o , fino que confideraron como la mas 
principal la educación, que la República, 
el Principe, y el Cavallero debía dar á los 
'Jóvenes , los quales regularmente íuceden 
en los cargos, y empicos de fus Padres 
hafta £er Caberas de las Cafas, Ciudades, 
y Reynos, que goviernan. Filipo Rey de 
Macedonia, fue uno de los Pádres que lo
graron en el Hijo la felicidad humana ; y 
fu Hijo Alexandro, fue uno de los Princi
pes mas celebrados en la Hiftoria. Efte 
bien provino de havcrlo puefto íuPadre al 
cuidado de Ariftoteles ; afsi lo conoció el 
mifmo Alexandro, quando decia , era mas 
deudor á Ariftoteles, que ^ Filipoj porque 
á fu Padre debía folo el vivir , y á Arifto
teles debía el vivir bien. A l contrario, los 
Hijos del Rey Ciro fe perdieron , por ha
berlos fu Padre confiado á la mala educa
ción de las Mugeres. 

Quando la ígleíia de Chrifto logró al-
igun defeanfo de fus perfecuciones , y T y -
ranos , fe dedicaron á la educación de los 
Jóvenes algunos Santos Padres, como Sf 
Bafüio , San Gregorio Nacianceno , San 
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7 
Géronimó : y de Ssñ ífídófó podcniDs 
decir, que de fu Cafa Epíícopal h i zo u n 
Seminario de virtudes, y letias. El Grande 
San Benito adelantó mucho efta enfeñan-
za ? quando en los mifmos Monafterios, en 
que admitia Monges para tratar con Dios, 
admitia Jóvenes, que bien educados, trata
rán con Dios , y con los Hombres. San 
Ignacio de Loyola fe extendió mas e n 
la idea, y en la execucion , porque a l 
fundar la Compañía de Jefus, feñaló por 
por parte , y no inferior de efte cuerpo los 
Seminarios de v i r tud , policía, y letras. Fi
nalmente el Sagrado Concilio de Trento, 
viendo la utilidad , fino ya necefsidad d e 
los Seminarios, eftableció, que en cada Se
de Epífcopal íe fundara uno , para furtic 
por efte medio á todo el Obifpado de Sa
cerdotes , y Párrocos idóneos. 

El Real Seminario de Nobles, que ert 
la Ciudad de Calatayud eftá al cuidado, y 
govierno de la Compañía de Jefus , tuvo 
fu principio en el día de la Concepción I m -
maculada de María, del Año 1752, y en eí-
tos 8. años le ha concedido el Señor , por 
el Patrocinio de fu Purífsima Madre, t an 
felices progrcíTos , que h a n tomado y a e n 
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el la Vanda y 23 2, Cavallcros Scmlnal'iüasy 
de ios quales íc hallan 81 . actualmente, 
que han venido de cali toda Efpapa , y al
gunos de las Indias, con fojo cite deít ino. 
Las calidades,que fe requieren para íer ad
mitidos, y las Facultades,que en el íc enfe-
fían , relicre el informe , que fe acoftum-
bra remitir á los que piden la entrada, yj 
no ferá íliperñuo poner aquí, 

B R E V E I N F O R M A C I O N D E L R E A L 
Seminario de Nobks, que bax& el tituh de lá 
Turifúmz Comqpcim, efí-í d cuidado de la 

Corwpsñia de Jefus en ¡a Ciudad de 
Cfllatayud, 

LOs que huvíercn -de entrar en eñe Real 
Seminario han de fer de 7 años de 

edad hifta 16 5 y defeendicntes legítimos 
j j - familia Noble, y diftinguida. De uno, y 
0tra darán información jurídica , con ex-

reíion de fus Padres, y Avuelos, y de los 
Pugares de fu origen , ó domicilio. 
* Cada Cavallcro Scminarifta deberá tra-
her 1. los vertidos, ropa interior , toallas, 
y pañuelos correípondientcs á fu decencia, 
2, Un i ibr i to de Doctrina Chriít iana , una 
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taifa para él Pe luqü in , u n cepillo 5 urt t i n 
tero, y ios Libros, é inftrumentos propdos 
de la Facultad, que ka de eftudiar. 

Dentro del Seminario ufará los veftidos 
que traiga de fu cafa j pero el Uniforme ha 
de fe rMi l i t a r , color negro , Pe luqü in , y, 
Efpada : en el invierno de paño , en el ve
rano de tela , pero no de feda. La D i v i -
fa es una Vanda azul con Efcudo de la Con
cepción al pecho, que para la uniformidad 
tiene con prevención el Seminario á cortas 
expenías del que en el toma la Vanda. 

Cada Cavailcro Seminarifta pagará por 
día 4. Rs. de ve l lón , y el Seminario le da
rá 1. por la mañana chocolate 5 á medio dia 
principio de carne, fopa, ó arroz , &C* 
variando cafi todos los días 5 olla , y pof-
tre : por la tarde fruta del tiempo ; por ce
na enfilada cruda, ó cocida , ó fopa 5 gui-
fado , y poftre. En muchas Fcñividades del 
a ñ o , y los dias de Cafa de Campo , fe au
menta , y mejora la comida. 2 . Le dará 
Quarto decente , y cama 5 la que íi alguno 
quiere traher propria , cuidará el Semina
r io de lavar fus fabanas,. fundas, &c . y las 
tendrá con feparacion el Guarda ropa , co
mo afsi miímo íe guardan los veftidos, y 
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IO 
ropa interior de cada Seminarifta. 3. Sera 
de cuenta del Seminario recofer todos los 
vellidos , mientras el remiendo no neccíitc 
de pieza; lavar, y aplanchar la ropa blan
ca del Seminarifta: poner, y íervirie la me-
fa con la limpieza correípondiente á la crian
za de Cavaliero. 4. Le dará Criados para 
hacerle la cama , barrer el Quarto, darle 
luz , cortar el pelo , y peynar la Peluca, 
le afsiftirá ( í l enferma ) con Médicos , C i 
rujano, y Medicinas en la miíma forma,quc 
la Compañía afsifte á fus Hi jos : pero ü 
quiere otros de fu mayor fatisfaccion, fe le 
permitirán de fu cuenta. 

El Cavallero Seminarifta deberá pagar 
6. mefes adelantados 5 como es coftumbre 
de femejantes Seminarios. Si en efte tiempo 
íálicre para no volver , fe le entregará cí 
í o b r a n t e , que correfponda hafta el dia en 
que deíocupa fu Quarto. Pero fi falicre pa
ra volver (excepto por enfermedad) paga
rá 2. Rs. de vellón por cada dia de aufen-
cia , pata foftener los gaftos comunes, que 
no cefan 5 y porque afsi eviten las aufen-
ciastan perjudiciales y que no las aprová-
t a n , y menos lolicítáran fus Padres , f i co
nocieran bien efte d a ñ o . 

Co-
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Gomo un Seminario de Nobles, no fea mas 
que una Eícuela de Cavalleros Chriftianos^ 
l a diftribLtcion del tiempo ferá la mas con
ducente al aprovechamiento en vir tud , po
licía , y letras; para que la miíma Var iedad 
quite á la Juventud el natural f añ íd io , ó 
repugnancia ; y eftimüle á lograr Un com
plexo tan p r o p r i o , Como néceíario a l Ca-
vallero Chriftiano. Pero como nueíira na-
turaleza ^ eípecialmcnte en los primeros 
anos reíifta á Una vida racional, ajüftada á 
continuos ejerciciosj para evitar qüalquier 
defordeníaíiftirá uno, ó muchos Padres con 
íos Semirtatiftas en los Ados de piedad, po
licía , Eícuela , r ec reac ión , pafleo, comí-
da t defayuno , &c.-

Luego qUe por íá mañana í e s den Ivtt 
íos Criados, levantarán á Dios el corazón, 
y juntos en la Capilla , le darán gracias 
por los beneficios reciVidos ; le ofrecerán 
las obras del dia : harán breve oración? 
oirán Mifíá , y fezarán l os cinco altares. 
Deí'pues de Comer , y por la noche, vifíta-
rán al SS. Sacramento. Por la tarde rezarán 
el Roíario , Letanía de la V i r g e n , y otras 
Devociónes. Antes de acoftaríe aíiftirán á 
la lección Erpiritual 3 harán Examen de fu§: 

Con? 
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conciencias, pedirán á Dios la bendición, 
y gracia para no ofenderle. En el tiempo fe 
del defayuno, comida, merienda, y cena fe 
leerá alguna Hiftoria , ó libro devoto, para 
evitar por cfte medio los inconvenientes, 
que pueden ocaíionarfe en tales ACtos. En 
las Ficftas les preguntará el Padre Prefecto 
de Efpir i tu , y les explicará la Dodr ina 
Chriftiana j y fe les hará Platica el día ano
tes de Comulgar. ConfeíTarán quando me
nos una vez al mes 5 y en las mas folemnes 
Fieftas de Chrifto , y de la Virgen , dia de 
fu Santo , y en el que tenga Acto publico 
literario. Quien tuviefle devoción de mas 
flaquencia de Sacramentos no la practicará 
fin licencia del Padre Retor , ó Padre Pre
fecto de Efpiritu. 

A ninguno fe permitirá tener en fu 
Qi ia r to , ó cofre cofas comeítibles, © dine
ro, ó inürumento,- de que pueda abuíar en 
daño fuyo. 

Los Domingos fe les explicará la Urba
nidad, y corteüa, que deban obfervar con 
mayores, iguales , e inferiores ; en eftas, 
ü otras círcunftancias, ocurrencias , y con-
curíos. Pero como eíta ciencia fe adquiera 
mas-con la practica, que con h Théorica? 

fe 



fe pondrá mayor cuidado en fu obfervan-
cia , que en la explicación de fus reglas. * 

Tres horas al dia havrá efcuela de Bay-
le, Mufica , y Efgrima : pero conno el ira-
porte de alimentos no íüfrague mas,que pa
ra el decente trato con que el Seminario 
alilie de la manera, que arriba fe dicej pa
ra ayuda á la manutención de eftos Maef-
tros, contribuirá cada Seminarifta con 4. 
Rs. de vellón al mes. 

Las Facultades que los Cavalleros Semi-
natiftas podrán eftudiar fon, leer, cfcrivir, 
contar , Gramática , Poeíia latina, y Eípa
nela 5 Rhetorica 5 Filofofia Eícolaftica , y 
Natural; Geografía; Mathcmaticas; y Theo-
logia Eícolaftica, y Moral; Hiftoria; y aque
lla erudición , que pueda acoroodarfe á las 
tareas , y capacidad de cada uno. 

Cada Seminarifta acudirá mañana , y 
tarde al Aula , paflb , y conferencia en las 
horas, á que todos concurren. A mas de ci
to por ia noche fe tendrá una hora de con
ferencia á folos Seminariftas divididos por 
fus claíes ;. y prelidirá en cada una el ref-
pectivo Padre Maeftro. 

También fe exercirarán con frcciucncia 
en eferivir cartas , en decir en publico las 
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Lecciones; en recitar alguna Oración Rhe-
tor ica , ó Poética ; en Prolufiones de FUo-
fof ia; en Eeprefentacioíies honeftas , pero 
inftruCtivas ; en Concluíiones , efpecial-
mente de Filoíbfia , de que fe tendrán Ac
tos menores cada femana con alsiftencia cic 
los Padres Maeftros, y Qtrps^ 

PAR-



PARTE PRIMERA. * 
DE LAS CONSTITUCIONES. 

V I R T U D E S C m i s n A N A S , QUE D E -
bcn obfervar los Cavallcros Seminarifias. 

I . , T ^ L fin de eñe Seminario es edu-
ÍL ¿ car á la Noble Juventud en 

virtudes chri í l ianas, policía , y letras. Por 
lo que no deben fer admitidos aquellos N i 
ños , ó Jóvenes de genio tan indómi to , 6 
paísiones tan deftempladas, que fus pro-
prios Padres no pueden fuñir en fus cafas: 
porque eíla cfpccie de Muchachos en lugar 
de aprovecharle, íerán con fu mal cxemplo 
la ruina de los otros. 

I I . Todos; los Cavalleros Seminaríftas 
deben entender, que no conlcguirán el 
fanto fin á que vinieron al Seminario , íi 
con todo conato no fe aplican á refrenar las 
pafsiones proprías de fu edad 5 á cultivar 
fia Alma con folidas virtudes; á arraigar en 
ella el fanto temor de Dios , que es el c i 
miento de las virtudes chriftianas, morales, 
y polí t icas, y el principio de la verdadera 
fabiduria. ' 

Por 
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ÍII. Por tanto deben conocerque la fo* 

hervía, la vanidad , la codicia, la gula, la 
ocioiidad, la inconftaitcia, la truhanería, la 
ira, ia embidia,y otros vicios que fon íeque-
la, les pueden ocaílonar la ruina de fus A l 
mas , y defeílimaciOri entre los hombres. 

I V . Seria error muy craífo, y muy no» 
civo á fm conciencias, imaginar , que el 
recogimiento , la mortificación de pafsio-
nes , y íentidos 5 la humildad , la obedien
cia , el rendimiento 5 ia fobriedad , y tem
planza ; ia modeftia, y otras virtudes chrif-
tía ñas hablan íblo con Ecleíiafticos, y Re-
Ügiofos. Los preceptos, y con fe jos del 
Evangelio á todos claman 5 y las Santas Le 
yes á todos nos obligan. 

V . Aísi mifmo deben perfuadirfe, que 
de la obler va acia de eftas Conftituciones 
depende la agradable harmonia,y buen go-. 
viern j del Seminario : depende el aprove
chamiento cíe íus Almas, y el progrcílo en 
corrcíia , y letras, Y fi bien obíervan ellas 
redas , harán una obra muy meriroria de
lante de Dios 5 ds mucho confuelo á fus.Pa
dres , y Parientes 5 y de mucha utilidad á 
hu Caías , y Ciudades, a donde íc tranf-
fícran, 

Ca-



V I . Cada uno de los que entran en ef-
ta cafa de María, debe oír, como íi á el ib-
lo íe dixera > aquella fentencia del Eíp in tu 
Santo : Fi l i a juventute tua excipe do£iri~ 
nm. Eccl. 6. Hijo mío j defde tu niñez , 
y juventud oye , recive en tu Álma^ y ad
mite en tU corazón mí doctrina, y enteñan-
za j con la que conteguirás hafta lá vejez 
la verdadera íaviduria. 

V I L Sobre el Santo temor de D i o s , y, 
defeo de fu propria falvacion, tendrán to
dos una cordial devoción á la Sántifsima 
Virgen ^ cípccialmentc en el Myftetio de 
fu irnmacuiada Concepción ^ de cuyo t i tu-
ío fe gloria efte Real Seminario. 

VIH. La devoción á Chrifto, y fu Puh 
íifsinia Madre deberán todos manifeftar con 
particulares obfeqüios: Y fobre los de ca
da diablos Adultos, que tengan devoción, 
ayunarán los Sábados , en cuyos dias dirán 
íie comunidad los atributos , y alabanzas 
de Mafia : en íus principales Fieftas, y en 
ías de Chrifto comulgarán. Y Como eftas 
Comuniones, y las de Mes fcan de Comu
nidad, afsiftirán la tatde antes á la Platica, 
que paral difpoficion íes hará el Padre Pre-
ÍQSÍQ de Efpiritu, y defpues harán exarnen 

a C de 



de fas conciencias. ' 
. ÍX. Aunque mayor frcquencia de Sa

cramentos lea propria de Cavalleros pia~ 
d o í o s 5 como no es fácil eftablecerla para to
dos, ningunno comulgará fuera de los dias 
feñaiados fin licencia del Padre Retor, ó 
Padre Prcfedo de Efpiritu , y en el dia en 
que tenga función publica literaria. 

X. Sean muy devotos del Angel de fu 
Guarda , del Santo de fu nombre 5 de San 
Rafael, y San Ignacio de Loyola, Compa
tronos de eñe Seminario j de rezar por las 
Animas del Purgatorio , efpccialmente por 
las de fus Padres, y Deudos: Y pues fe pre
cian de Nobles , lean con fus oraciones 
agradecidos á Nueftros Reyes, y á los Bien
hechores del Seminario. 

Xí . Luego que fe difpiertan por la ma-
nana , fe fantiguarán , y levantando el co
razón á Dios le darán gracias por los be
neficios recividos, efpecialmenre por ha-
ver les dexado pallar la noche. Mientras fe 
viften, rezarán á la Virgen, y Santos de fu 
devoción. Se veftirán con mucha modeftia, 
y file ncio 5 con la mifma fe defnudarán, y 
acoft arán por la noche : Y tengan entendi
do , no fe les diíimulará falta en efta mate

ria, 



ria , aunque fea neccffano el caftigo para 
corregirla. 

XII. En haverfe veftido fe peinarán, y 
lavarán manos, y cara. No faldrán de fu 
Quarto íino decentemente vcftidos. 

XIIÍ. Al toque de la campana acudirán 
prontas, pero con quietud á la Capilla, en 
donde entrarán con la reverencia devida á 
Jeius Sacramentado, á cuya prefencia tiem
blan los Angeles de refpeto 5 harán breve 
oración de rodillas, y leyendo uno con voz 
alta, dirán todos en fu interior el ofreci
miento de las obras. Se fentarán deípues 
para oír el capitulo de Kempis , y el punto 
de Meditación del dia. Luego arrodillados 
afsiftirán con devoción á la Milla, y con
cluida rezarán á coros la Eftacion de la 
Bula. 

X I V . Todos afsiftirán á la bendición 
de la meflá , y acción de gracias , eftarán 
en pie con reverencia; y defpues de comer 
irán todos de comunidad á viíitar el Santif-
íimo. 

X V . Todas las tardes rezarán de rodi
llas en la Capilla el Roíário, la Letania, 
los Padre nueftros , y Ave Marías por los 
Difuntos del Seminario, por fus Bienhecho-

1 " ; D •' ) . 1 , í e s , 



20 
res , por los que eftán en pecado mortal, 
por las benditas Animas del Purgatorio, y 
a intención del Padre Retor. 

X V I . En íalir de la recreación de la 
noche acudirán todos á la Capilla a oir la 
lección Efpiritual 5 a hacer 4c rodillas el 
examen de conciencia , el A¿to de contri
ción con voz alta , y pedir á Dios Sacra
mentado fu bendición para pafíar la noche 
íin ofenderle. 

X V I I . No folo en la Capilla deben 
guardar comppftura > y íilencio j ames de 
entrar en ella deben moftrar el refpeto que 
íe debe á la Cafa de Dios. A ninguno íe dir 
fimulará en efto la menor falta; porque ib-
bre fer cfcandalo á los compañeros, fe i r r i -
Dios , íi á fu prefencia le perdemos el ref
peto. 

X V I H . Sean muy amigos de oir la pa
labra de Dios , que es feñal de predeftina-
dos. Afsiftiran con atención á las Platicas, 
lección efpiritual, oración, Miífa, Rofario, 
y explicación de la Docirina Chriftiana, a 
que todos refponderan fin excepción de Fa
cultades ? ni edades, fiempre que fean de 
ella preguntados. 

XIX. Procuren inftruirfe bien en ayu
dar 
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dar á Mifla , y fe aficionen á ello , como á 
minifterio de Angeles. En la Doctrina Chrif
tiana deben imponerfe de manera, que no 
fe contenten con decirla de memoria quan-
d o de ella dan liccion , 6 la dicen en Re
fectorio j fino que lepan dar razón á las 
preguntas que les hacen, 

XX. T o m a r á cada uno por efpecial 
protector del mes al Santo , que le cayere 
por fuerte ; y e n fu dia le hará algún ob-
fequio de devoción, 

X X I . En los dias , que una vez al año 
fe tienen de Comunidad los ÉxCcCicios Ef-
pirituales, debe cada uuo apartar de íi 
quanto pueda impedirle el trato con Dios, 
y el aprovechamiento de íu Alma. En efte 
tiempo haráconfeísion general, el que cor, 
aprobación de fuConfeilór la juzgue nece-
fíária, ó conveniente. 

PAR-
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Lo que deben ohfervar con fus Mayores, y 
entre J l mtjmos. 

* L ^"ipOdos los Cavalleros Seminarif-
; í J _ tas deben feñalarfe en la obe

diencia, uo íolo en la execucion de lo que 
es mandado: que cite, obedecer es abatido, 
é improprio de Cavalleros Chriftianos: de
ben obedecer fin repugnancia , ni eícuías, 
íiendo prontos á la voz del Superior , del 
Maellro , de la Campana , y á la menor in-
íinuacion , dexando qualquiera cofa co
menzada. 

11. Obedecerán tambiem con alegría, 
moftrando agrado á los Excrcicios , ó fun
ciones á que fon llamados. En lo qual po
drán tener el mérito de la obediencia, que 
debe reynar en toda Cafa, y República-
bien governada ; y qual deben obfervar 
los inferiores con los Superiores , los Hijos 
con los Padres de familias , y los Diícipu-
los con fus Maeftros. 

ÍÍI. Por efta razón obedecerán á los 
Maeftros de Mufica , de Bayie , y Efgri-
ma , quando toman fus lecciones ; pues 
aunque los tales no fean Superiores, ni 
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puedan reprehender á los Seminariftas 5 pe
ro en cftas habilidades fon fus Maeftros, á 
quienes deben obedecer con atención , y 
cortefia. 

I V . Fuera de las horas deftinadas á cf-
tosExercicios, ninguno fe ocupará en ellos, 
íin licencia; ni podrá tañer iuftrumento al
guno en fu Quarto , ó por el Seminario. 

V . Qualquiera Seminarifta indócil , al
tivo , deíaplicado , que con la corrección 
no fe emendaflé , y ya no baña el regular 
eaftigo para fu genio incorregible, lera def-
pedido íin recurfo. Y fus Padres, antes avi
lados , no deben llevar á mal rciblucion tan 
fuerte, porque es neccílária para precaver 
el daño en los otros. 

V I . En efte Seminario no haya , ni ja
mas fe confienta por motivo alguno parcia
lidad á una , ó otra Nación ; á efte , ó el 
otro Rey no, ó Provincia. Ni havrá la me
nor divcrfidad de trato , excepción , o pre
ferencia entre el gande, y el pequeño > de 
efta , ó aquella dalle , facultad , o efcuela. 
Debe reynar entre todos un amor univer-
faí, que íin diílincion de Naciones , de cla-
fíes, edades , ó otros motivos, y refpetos 
humanos , abrace á rodos como á herma

nos 
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nos en el Señon El que contravenga á ley; 
tan juila , íerá ícveraniente caftigado. Y íi 
fomentare diícordias^ experimentará publi
co eaftigo hafta íer defpedido de la Gafa de 
la Vi rgen , que lo es de unión Chriftiana* 

V I L La única preferencia que gozarán 
los Seminar illas, es la de la antigüedad de fu 
entrada en el Seminario; fegun efta ocupa
rá cada uno el lugar, ó aliento, que le Cor-
refponde en los attos, á que concurren de, 
Comunidad , corno fon Platicas, DG¿trinaf 

> Chriftiana , Calateo, lección Eipiri tual, y™ 
EefcttoriOé 

V I I L La miñná antigüedad obfervarán 
por fa orden en dos filas, qiiando falen to-
dos de vanda ó quanáo de Comunidad 
aísiften á funciones literarias: ó quando fon 
llamados á Capilla, y fe tiene en la Sala 
para afuntos que no fon Efpintuales. 

IX. Qnando entran, o falen del Refec
torio , de la Sala, ó de la Capilla , entra
rán con Orden , y por fu orden de antigüe
dad faldrán á efpacio empezando los prime
ros , íin anticiparíe unos á otros. 

X. El que fe fintierc enfermo ^ ó maí 
difpoeíio , avile luego por íi , ó por un 
Criada al Padre Retor , 6 al Padrs Minif-

tto( 



tro,ó al Enfermero; para que fin detención 
íe ponga el remedio conveniente. 

Xí. El que íe hallare enfermo debe to
mar la enfermedad como venida de la ma
no de Dios , lo que ícrvira de mérito a fu 
Alma, y de menos trabajo al cuerpo. Y en 
quanto pueda el Seminario , contribuirá á 
fu alivio no perdonando á gallos, ni traba
jo , ni aíiftencia : pero debe el tal enfermo 
obedecer a los Médicos , y Enfermeros en 
lo que ordenan, y executan pata el reco
bro de fu falud. 

X I I . Ninguno tendrá en fu Qjarto, ni 
en fu Cofre dinero , ahija , ó cola comeíU-
ble, ü otra, de que pueda abufar en fu da
ño : Ni tendrá dinero en poder de perfona 
alguna fin ficencia del P. Retor. 

X I I I . Ninguno entrará en Qnarro de 
ot ro : Y fí con motivo jufto llama a la puer
ta de algún Seminar i fta , no la abrirá hafta 
que le refpondan ; menos pifiará adelante: 
debe eílár la puerta de par en par abierta 
mientras habla , y deberá retirarfe quanto 
antes. 

X I V . Ninguno entrará en los Quartos 
de los Criados , ni en la Cocina , Defpen-
ías , ü otra oficina del Seminario.. Quien 

ne-
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ncceíítc de alguna cofa la pedirá con licen
cia al que de ella cuide , y hará que un 
Criado íc la lleve á fu Quarto. 

XV* Ninguno baxará al Refeüorio fi
no quando la Campana llama á todos al 
deíayuno, comida, merienda , y cena. Ni 
baxará fm licencia á la Portería , y Clauí-
tro 5 ni á la Plazuela fino en las horas de 
recreación. 

XVí. Mucho menos admitirá Períbna 
alguna en el Secaínario, ni le dará entrada 

íli Qiiarto íin expreílá licencia del Padre 
K t t o i - , ó Padre Miniíiro, 
\ X V i l . Tengan todos cuidado de la lim

pieza en íi miímos : íepan llevar los velli
dos afeados, y bien pueftos , como el efpa-
din, la peluca, y el íbmbrero; lean en to
do muy limpios , y afeados. Y entiendan, 
que en vi fitas, ó concurfos de cumplido 
íabran prefentarfe, íi fe acoíiumbran á an
dar recto el cuerpo, la cabeza quieta , las 
manos en poftura natural, y decente, los 
ojos modeílos, el roítro afablemente ferio; 
Y cl andar ha de fer moderado íin aeccie-
racion , ni peladez en los palios. 

XVIÍI, Acucrdcnfc todos de eícrivir 
eon ftcquencia á fias Padres, y Parientes: 

lie. 
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llevaran las cartas al P. Rctor, quien fe con
tentará con ver íi van a fus Padres, 6 ion 
de eftos las que vienen al Senúnanfla. 

XIX, Para otras Períonas ninguno re-
civira , 6 efcrivirá papel, 6 carta, ni la in-
troducirá en el Seminario, fin que primero 
palle por el P. Retor, ü otro que eítuviere 
feñalado : porque de lo contrario fe pue
den ocañonar notables perjuicios á la j u 
ventud, 

X X , Todos los Seminariftas por Gavi 
lleros , y por Chriftianos hablarán con ref-
peto á fus Mayores, efpecialmente á íus 
Maeftros, y Superiores , á quienes deben 
prevenir la cortefia. Y fi alguna vez les avi-
fan , 6 reprehenden fus faltas, iiiueftren 
atención de fubditosj lo que fin duda cum
plirán , f i reflexionan, que damos gracias á 
quien nos avifa de las manchas de nueftro 
rotlro , que ion de menor cuenta, que las 
del Alma. Si quando fon avifados, juzgan 
alegar alguna efeuía , háganlo con refpeto, 
y fin faltar á la verdad, 

X X I , Si el Superior reconviene á otro 
de alguna falta propria , ó agen a, debe 
maeifeltarla con iinecridad fin aumcnisrla, 
m difminuirla, como íi Dios entorces hu-

. '1 VÍC- ; 
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viera de juzgar fu refpucfta. Y realmente la 
juzgará, fi infama á otro, ó calla falta, 
qac neceísitc de remedio. 

XXÍI. Tengan todos entendido , que 
en orden á la corrección, fe debe guardar 
el que Chriílo preícríbe en fu Evangelio: 
Y que feran aculados en fu tribunal, íi por 
temores, ó refpedos humanos ion caufa, 
de que no fe corrijan faltas, que deben evi
tarle. Afsimifmo entiendan , que fí recon
venidos ds faltas proprias, las manifieftan 
con ílnceridad , fe hacen acreedores ó á 
que fe le diíminuya el caftigo , ó á que fe 
les perdone del todo. 

XXiíí. Si el Padre Retor entrare en el 
Refctlorio , ó en otro acto de Comunidad 
ya comenzado, harán todos los Seminarif-
tas alguna inclinación del cuerpo en fenal 
de corteíia: Y no profeguirá la letura, ó el 
argumento halla que el Retor haya ocupa
do fu aliento. 

X X I V . Todos á fu hora acudan al lu
gar, que les fea feñalado para la recreación, 
mefa de trucos, juego de pelota, bayle, ó 
Muíica 5 en cuyo tiempo ninguno fe que
dará en el Quarto, ni en los traníitos, y, 
menos eu fitios retirados. * 

Fue-
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X X V . Fuera de los tiempos de recrea

ción , y ados de Comunidad ? ó los de fu 
elafle , y enfeñanza, guardarán todos fus 
Quartos , y en ellos quietud, y fiicncio,, 
aprovechando el tiempo, y no impidiendo 
a otros , lo aprovechen. 

X X V I . No viíitarán los Enfermos fia 
exprcílá licencia ; y en cafo de vifitarlos, 
hablarán de fuerte, que no les fean molef-
tos ; y procuren coníblarlos , y divertirlos 
con piadofas, y diferetas converfaciones, 
: X X V I I . Ningún Seminarifta porfíe te

nazmente con otro : menos podrá repre
henderlo , porque no tiene la menor au
toridad. Podrá fi acafo con atención , y 
caridad prevenirle la falta que notáre. 

XXVIII . Tampoco podrán los Semina-
riftas reprehender á Criado alguno : y aun
que podrán tratarlos , y valerfe de ellos 
como de firvientes fuyos 5 pero en cito 
deberán moftrar, que fon Cavalleros Chrif-
tianos , y políticos , que (abrán defpues 
en fus cafas tratar á los Criados como á 
parte muy principal de fu familia. 

XXIX. Todos los Seminariftas fe trata
rán entre fi de Ufte.Ninguno, fino fon her
manos , tratará á otro de tu. Ninguno, 

aun-
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auniuc fea burlando tocará á otro^, n i u fa 
rán juegos de manos; menos fe manofearáni 
porque todo eflb defdice de la gravedad, 
y compoftura y que requiere u n Cavallera 
Chriítiano* 

XXX* Si la difcordía entre Nacíones> 
Cláí íes , ó facultades eftá excluida de e í l e 
Seminario; aísi también le prohibe la amif-
tad panicular , que fobre ier ofenfiVa á los 
que no comunican f es muy perjudicial á 
ios mi finos .amigos, que afsf fe tratan^ 

X %Xíl. Quando íalieren de C a í a , prc^ 
curen Volver antes de la noche, porque ya 
no es hora de profeguir íus viíitas , ó an
dar por las calles ; y lo es de cerrar las' 
puertas del Seminario en tocar las o r a 
ciones. 

XXXíIÍ, Quando faíen de Comunidad,, 
ó de paiíeo ó de Uniforme no podrán fa--
Iir ííro acompañados de algunos Padres: 
Irán también uno, ó dos Criados detras de 
todos para femríe de ellos en lo que p u e 
da c e un ir. 

X X X I V . Como e í Seminario a í i f ta k 
todos los Seminariftas fanos, y enfermos, y 
íes de í o s Criados necefíanosá f u d e c e n c i a , 
n i n g u n o t e n d r á pat t iCülar Criado que l a 

fu> 



llrva , 6 cuide ¡ porque , aun quando pa
gare por íi íblo al tal Criado , ella particu
laridad es muy perjudicial de muchos mo
dos. 

X X X V . Quando todos han de falir de 
Uniforme, fe vcilirán al primer toque de la 
campana 5 y puefto el vericü, y Vanda, 
acudirán al Apofento del Padre Retor á to* 
mar cada uno fu Efpadin, y befar la mano. 
L a mifma diligencia practicarán, quando 
dos , ó mas lalen de Vanda., ó palian de 
Uniforme á las funciones del Theatro. 

XXXVí.^ Quando vellidos Vanda vuel
ven al Seminario no irán á fus Quartos íin 
haverfe prefentado al P. Retor, befar fu 
mano, y dexar el Efpadin en fu lugar cor-
refpondiente. 

X X X V I L C::mo el Seminario celebra 
las principales ficílas del año no íblo en la 
Capilla, fino también en el Refeclorio, 
deberán afsimifmó todos los Seminanftas 
afsiílir de formalidad á entrambas funcio
nes ; y para baxar á comer al Refctlorio 
dexarán folo el Efpadin , y Vanda : Con 
efto la mifma exterior decencia les concen-
drá en tales actos, y fe acoílumbrarán á 
comer en meías de iefpeto. 'ij 

PAR-



PARTE T E R C E R A . 
De los Efiudios de ejic Real Seminario. 
I . T A obligación , que los Cavalle-

JLJ ros Seminaríftas tienen de apli
car fe a las Facultades , que eltudian, facil-
íiiente conocerán , fi refiexionan como de-
ben , el fin porque dcxando fus Cafas, vi-r 
nieron de tan lexas tierras á efte Seminario., 
Para cítudiar vinieron , por eñudiar fe pri-
yaron del regazo de íus Padres: paraque 
ciiudi-en les to íkan ios alimentes. 

ii . Si cito conocen bien los Seminarif. 
tas -, infenrán la obligación que en con-
ciencia tienen ce cíticiar con tc ión: no 
fea que pierdan el nen-po, malogren el gaf-
lo , y txper gan íus Almas á una ruina. 
Porque íi Dios nos pedirá cuenta de una 
palabra ccioíá, que elliecha cuenta no pe
dirá a un Seminarifta deíaplicado , ociólo, 
deíperdiciador, y de mal exemplo á los 
compañeros? 

III. Pcríbadanfe pues, que de fu aplica
ción , y progícíios en los elludios depende 
no íblo íu cftimaeion , íu acomodo , y aca-
ío empleos grandes , fino lo que nías im-
pona , qual es la íálvacion cié fus Almas. 

An-
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IV. Antes de cftudiat l evanten el pen-

famiento á Dios , y por int^ixclsion de la 
Virgen le pedirán luz. para entender bien 
Jo .que, eftudian. Nunca tendrán función de 
letras fm que ames pidan á Dios fu gracia. 
Si la función literaria huviere de fer publi
ca , como Ado menor , ó mayor 5 ó lalir á 
Certamen de letras humanas, comulgarán 
aquel dia. \ 

V . Cada Seminarifta concurrirá á la 
claííe á que defpues de un examen , le deí-
tinen los Superiores, fin que en lo contra-, 
rio puedan fer atendidos imprudentes rue
gos : Porque es error , y perjuicio deilinaü 
á la Filofofia al que no fabe latin 5 como 
deftinar á Rhetorica , y Pocíia al mal fun
dado en Gramática. 

V I . Las lecciones de fu claffc deben fer 
fu principal cíludio : mas no por ellas omi
tirá las que fegun tiempo, y circunftancias 
ie ferán íeñaiadas. 

V I L Ni para unas , ni para otras falta
rá tiempo al Seminarifta, fi lo emplea bien 
en fu Qaarto , y aparta de íi vagarela^ ri 
diculas , que no aprovechan al Alma, ni 
inftruyen con folidez al entendimiento. 

VIH. Por ninguni cafo podrán leer li-
^ V . bros. 
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l ros , ó papeles en que pucdáii peligrad 
í- s conciencias. Y para evitarlo , ninguno 
tendrá en fu Quarto libro, folleto, ó pa
pel , que no fea de la aprovacion del P.; 
Retor , ó de fu P, Maeílro. 

IX. En las horas deílinadas al eftudio 
obfervarán inviolable filcncio y y ninguno 
faldrá de fu Quarto fino por urgente, e in
evitable neceíidad, 

X. En las horas de eftudio no pueden 
cmplearfe en eferivir cartas, ó en traflados 
luperfluos; porque elle tiempo es paralas 
tareas de fu elafle. Si de ellas le fobra tiem
po lo emplearán los Thcologos, Mathema-
ticos, y Filo fofos en repafar otras queftio-
nes: los Rhctoricos en leer buenos Autho-
res , ó en exercitarfe en verfos, ó Pro^ym-
nafmasj y los Gramáticos en repafar mras 
lecciones. 

XI. Si en las horas de vela por la no
che les preguntan alguna cofa los Padres, 
que les vifitan , reí ponderan en latin los 
Mayoriftas , quienes en las horas de eftu
dio , en las de íu clafte , qoando dicen la 
lección en Refectorio, 6 fon preguntados) 
no ufarán otra lengua , que la latina. 

XII. De la mifma, y no de otra ufarán 
los 
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los que cftudian Facultades mayores quan-
do arguyen, refpondcn , defienden Con-
cluíiones 5 6 fon preguntados acerca de la 
lección que dicen en Refectorio. 

XIII . En el Aula , Paflb , y funciones 
de letras citarán con atención, modeftia, y 
íilencio. Tendrán a fus Maeftros el debido 
refpeto , y veneración : Y en les Paños, ó 
Conferencias particulares obedecerán al 
que en ellas prefida. 

XIV. A mediado el año efeholár ferá 
cada uno examinado de lo perteneciente á 
la claffe en que íe halla; y fino da efperan-
zas de fu aprovechamiento, fe avifará á fus 
Padres. 

X V . No deben contentarfe con el eftu-
dio de fu facuítad ; antes para no faftidiar-
fe con ella, y aprovechar en otras mate
rias , leerán algún Libro efpiritual , ó al
guna Hiftoria , ó tratados de Geografía; lo 
que íi hacen con voz clara, fe facilitarán á 
leer bien en la Capilla, en el Ilefcctorio, y 
otros a¿los públicos. 

X V I . Para adquirir bucnajbrma de le
tra , ó confervarla quien la tenga , todos 
eferivirán plana los Domingos: aí fin déla 
plana eferivirán fu nombre , dia , mes, y 

ano; 
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ano 5 y en las ultimas lineas algunos nume-i 
ros, y cuentas. 

XVII . Los que eftudian Facultad m a 
yor , y Rhetorica en logar de plana c í c r i -
viráa con buena letra una carta en debida 
forma , acomodándole en el eftilo, y nota 
al alanto , que les fea íeñalado. 

XViíí. En las vacaciones de verano fe 
excrcitaran con mas frequencia en ellas 
cartas, que fe leerán, y corregirán delan
te de todos, para que aísi í e aprovechen. 

XIX. Los Rhetoricos, Lógicos , Phy-
fícos, y Mathcmáticos cftudiaran un com
pendio de Geografía, de que darán lección 
todos, los Domingos en la Academia, á que 
prefidirá el P. Maeftro de Ilhetorica. En 
las vacaciones de verano fe tendrá elle 
exercicio todos los dias, 

XX. Los M:taphyíicos, y Theologos 
durante el Curto fe exercitarán en trabajar 
(en dos dias de tiempo) Lecciones (obre el 
punto, ó qaeftion , que les fenaie un P. 
Maeftro de Artes; y para que tan Util exer
cicio fea con frecuencia , fe tendrán cíias 
Lecciones todos los Jueves , y Domingos 
en Refectorio mientras fe come á medio día. 

X X L Todos los Scminariftas tendrán 
muy 
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i imy prcfentes cftas Coní l i tuc iones , y pa--
ra no olvidarlas fe leerán cada mes en Re
fectorio. Y el P. Miní í l ro , ó Prcfcdo de 
Efpiritu las explicará algunas veces entre 
año. 

D I S T R I B U C I O N , QUE W S CAVA* 
Ikros Sminarifias ohfervan t % tiempo 

del Curfo. 
Por la mañana* 

A Las ¿.levántarfe, peinar fe, y lavarfe* 
A las ó.y media: Ofrecimiento de las 

obras , Lección efpiritual, Mifíá, y Ef-
tacion de la Bula. 

A las 7. y quarto ¡ Defayuno, y luego efr 
tudiar* 

A las 8. Acudir á fus refpeclivas lecciones, 
y claíTes; las que concluidas eftudiarán 
en fus Quartos , á excepción de los que 
entonces tomen lección de bayle. 

% las H . y media: Comerán los Mathema-
t icos, Rhctoricos, Gramáticos , y Eíco-
lines : entre tanto argüirán los Filofoíos, 
que comerán á las 12. 

Dcfpues de comer: Juego , recreación , y 
algunos tomarán lecciones de" M u í k a , 
bayle, &G. 

Por 
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Por la tarde. 

A la una y quarto : Vifitar el Santifsimo i 
y luego eltudiar en fus Quartos. 

A las 2. Afiftir á fus lecciones, y clafíés* 
A las 4. y quarto : Merienda, juego , y 

otros al bayle. 
A las 5. y media : Rofarío. 
A las 5. y t es quartos: Vela en los Quar

tos , y dcfpues conferencias, y paííos. 
A las 8. Cenarán los que comieron á las 

11. y media : Los Filoíofos profeguirán 
. fu paflb hafta fu hora de cena. 

Defpues de cenar: Recreación , que e n 
tiempo de hivierno íe tendrá en la coci
na de lumbre , y en la fala con brafero. 

Alas ^. y media : Lección efpiritual, exa-r 
men de conciencia, y acoíiarfc. 

E n tiempo de vacaciones, y Afuetos, 

Se tienen los miímos exercícios Efpiri-
tuales, palios, y argumentos : fe aumen
tan las horas de bayle , y Muíica : Se defti-
iian otras para Dodriha Chriftiana , Eftu
dio , Calateo , Geografía , Hiftoria , y ef
erivir Cartas , ó Planas: fe da una hora de 
juego por la mañana , y pafleo muchas tar
des. 
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